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del Ministerio de Agricultura, se creó, entre otros Organismos 
Públicos Descentralizados, el Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, como ente responsable de cautelar la 
seguridad sanitaria del agro nacional y encargado de desarrollar 
y promover la participación de la actividad privada para la 
prevención, control y erradicación de plagas y enfermedades 

Agraria, se precisan y amplían las funciones y atribuciones 
del SENASA, designándola como Autoridad Nacional de 

designó al SENASA como la Autoridad Nacional en Semillas 

establece que las entidades que integran el Poder Ejecutivo 
a nivel nacional deberán consignar, en toda documentación 

y privadas, su denominación completa o siglas institucionales 
aprobadas conforme a su ley de creación, el Escudo 
nacional con la inscripción de la República del Perú y el logo 
institucional que mediante Resolución Suprema aprobará la 

Que, asimismo, en el artículo 2° del precitado Decreto 
Supremo se dispone que tratándose del empleo de anuncios 
o paneles a través de los cuales se difunda la realización 
de obras públicas, la conservación o mantenimiento de 
infraestructura pública, o las actividades pertenecientes a 

a recursos públicos, será obligatorio el uso en el respectivo 
anuncio, panel o medio material empleado para la difusión 
pública del Escudo de la República del Perú, conjuntamente 
con el logo institucional aprobado por la Presidencia de 

Que, sobre la base de lo expuesto, resulta necesario 
aprobar el logo institucional del Servicio Nacional de 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 560, el Decreto Ley N° 25902 y el Decreto 




